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REsoLUcIÓN DE ALCALOIA N. IqA .202$MDCC

Cero Colorado, 02 de oclubre d6l 2025.

vrsTos;

EtAcuerdo d€ Concejo N' 162-2025lvlDCC de fecha 26 de septiembre de 2025: el inlome N" 660-2025-GOPI'MDCC de

fecha 01 de octubre del 2025 suacrito por el Gereole de Obras Públ¡cas e Infraesfuctura y el proveido N' 3738-2025-GM-MDCC de

fecha 01 de oclubre de 2025 suscrito porla Gerenle Municipal encargada.

' Oue, €t Texto único ordenado d€ la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inveEión pública regional y local con participación

del seclor privado, aprobado por sl Decr€to Supremo N' 081-2022-EF (en adelante, TUo d€ la Ley N" 29230), establece el marco

normativo para que los gobiemos regionales y gob¡emos local€s impulsen la ejecución de proyeclos d€ inveción de impaclo regional

y localcon la participación del ssctor privado mediants la suscripción de convenios de inversión para el financiamienlo y eiecución de

proyectos de invers¡ón pública sn armon¡a con las politicas y planes de desarollo nacional, regional o local, qu€ cuenlen con la

declaración deviab¡lidad en elmarm delsistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión do Inversion€s lnvierte.pe, asicomo

a las Inversiones de optimización, de ampliación marginal, d€ rehab¡l¡tac¡ón y de reposic¡ón {|oARR)y/o actividades de operación y/o

manten¡miento.

Que, elarticulo 2'delTUO de la Ley N' 29230 prescribequelas empresas privadas qussuscriban convenios de inversiÓn,

mnlorme a lo eslablec¡do en el art¡culo 6" del Dresent€ lexto único ordenado, pueden financiar, ejeculal yio ptoponer proyeclos de

inversión, inversiones de optimización, de ampl¡ación marginal, ds rehabil¡tación y de reposición, e ¡nveEiones de optimizaciÓn, de

ampliación marginal, de rehabililación y d€ reposición de smergsncia Bn el marm del Sisloma Nacionalde Programación Multianual

y Geslión de Inversion€s, los que deb€n €star €n armon¡a con las polit¡cas y con los planes de desarrollo nacional, regionaly/o local,

y contar con la d€claración de viabilidad, o con la aprobación, sogún conesponda.

Oue, el articulo 19" del Reglamento de la Ley N'29230, Ley que impulsa la invers¡ón públ¡ca regjonal y local con

part¡c¡pación del sector privado, aprobado con Decreto Supremo N' 210-2022-EF (en adelante, €l Reglamento de la Ley N' 29230)'

dispone qu€ conesponde a la Entidad Pública aprobar la lista de prjorizac¡ón que ¡ncluya inv€rs¡onss, que se encuentfen r€g¡stradas

en el pMl cuando mrresponda, y co¡tar con la declarac¡ón de viabil¡dad o aprobación, según c¡rresponda, conforme los criterios

establecidos en el SNPMGI. Asimismo, dispone que la lista ds pñorización de inv€rsiones a ej€cutarse por los gobiernos reg¡onalos o

gobiernos locales sB aprueba medianle acuerdo de cons€jo regional o concejo municipal, fespeclivamente, cuya facullad 8s

indelegable.

"..fJal""-t\ 
eue, et num€fat 22.2 det artiolto 22" det R€glam€nto ds la Ley N'29230 pauta que, tratándose de ¡nversiones o

lo^ '" ? actividades de operación y/o mantonimiento a ejecutaGe €n el marm d€ la Ley N' 8230, la olic¡na de presupuesto de la entidad

i mü | núbtica, o la.Oue haga sué veces, emite sl ¡nfoíne en el que s€ acr€diten los reflrsos para elfnanciamienlo de las inversiones o

<r\) \ p etiv¡dades de operac¡ón yio mant€nim¡entoc priorizados.'%-"c¡f
Oue, mediante Acuerdo de Concejo N" 162-202$MDCC, emitido con fecha 26 de sepl¡embre del 2025, se aprobó la lista

de proyectos d€ inversion8s priorizadas que serán financiadas y eieculadas en el marco del mscanismo obras por lmpueslos previsto

en ta Ley N. 29230, Ley que impulsa l8 invotsión pública r€gional y local con participación del soclor privado, y su reglamento.

eu€, el artlculo 7' d€l Texto Ún¡co Ordsnado de la Ley N'29230 determina qu€ las Enlidad€s Públicas que realizan el

proceso de selecc¡ón de la Émprssa Privada se regirán por los principios de libre concunencia, igualdad de lrato, lransparencia

cornpelencia, efcacia y eficisncia, enfoque de gestón por rssultados y responsabilidad pr€supusstal.

eue, los numerales 30.1 y 30.2 del articulo 30' del Reglamento de la Ley N' 29230 señalan que €l prcceso de selscciÓn

de la Empresa Pdvada está a cargo de un Comité Especial conformado por tres (3) miembros, de los cuales dos (2)deben contarcon

conocimiento técnico en el obj€to del proceso de selección. El clmité especial es des¡gnado dentro d€ los dos {2)dias s¡guientes a la

aprobación de la l¡sta de priorización por parte delt¡lular de la entidad o a quien este delegue

,,:::=A Oue, la organización y conduc¡ión del proceso de s€lección para la contratación do la Empresa Pnvada y de la Entidad

,/..iy!-reo\ pnvada Supervisora ei comp€tenlia detComjté Especial conforme a sus funcio¡es y compelencias previstas en el artículo 32" y otros

/../, t¡{ 1\SA elevislos en el Reglamenlo

ii | {¡tfs¡¡ lP I

=t 
llElt ,9, eu€, et artlculo 34' d€l Reglamsnto de la Ley N" 29230 delinea que el comité €sp€cial aclúa en foma colsgrada y es

\2\7F /.ñ-/ autónomo en sus decisiones, tas cuales no requieren ratincac¡ón alguna por parte de la Enlidad Pública. Todo6.bs miembros gozan

\}s-r.t""y d€ las mismas facuttades, no exisüendo jerarquia entre ellos, y son-solidariamente responsables por su actuaciónr¡elyt4lültlq\-\gi / 
aquellos que hayan señalado en el acta conespondiente su voto discrepanle. Asimismo, se sujetan a lastqlasp¡ÑS; elet nunpra :' l^34.2delmismoartic{ro (¡\+ ñr;gr.l"sp
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Que, con informs N' 660-2025-G0Pl-lt4DCC d€101 de octubr€ del 2025, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructula

so¡icila se conforme el Comité Especial €ncargado de organizar y mnducir el proceso de solección de la Empresa Privada que

inanciará y eiecutará sl proyecto priorizado, así como del procaso de selección d€ la Entidad P¡ivada Supervisora.

Estando a lo expuesto y a@lde con las faqrltades conhridas por la Ley or!ánica de Municipalidades, LeyN'27972.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: CoilFoRlrAR el Comité Esp€cial encargado de la oEanización y conducción del proceso de

selección para la contralac¡ón de la Enpresa Pdvada encargada del financ¡am¡enlo de la superv¡s¡ón, financiamiento, eiecución y

liquidación del proyecto priorizado ba¡o 106 alcances de la Ley N'29230 y su reglamenlo, que se d€lalla abajo, as¡ mmo para la

contratación de la Entidad Privada Supsrvisora que se encargará de la supervisión do laejecuc¡ón delproyecto pñorizado, mismo que

estará integrado de la siguiente manerai
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l¡9. Luis Juán SomÍj¡ Rojs
lng. Rous.l,llJhofld Cháv€¿ E plmz¡
Lic. lroh¡¡o$ Juan Ali Niia

A. l.g. 
^nllor 

Rúd Guillán Z!.¡b
B. Ing. Psdo Ab€rb Sar'cl¡ Uscmayt¡
C. C.P.C. Ro¡ana UribolT0{l€6ldo
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ARTICULo SEGUNDo: DISPoNER que el Comilé Especial inic¡en sus funciones coffespondi€nles, al dia s¡gu¡enl€ de

haberles notifcadosu confomación y bajo responsab¡lidad, sujetandosu actuación a las disposiciones establecidas en €lTexto Unico
Ordenado de la Ley N' 29230, su reglam€nlo, normas mmp¡em€ntarias y ¡a prassnt€ resoluc¡ón.

ARTICUIO TERCERO: EilCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notifcacjón con la presente a las unidades
orgánicas competenles y su archivo conforme a Ley; y, a la Oficina de Tecnologlas de la Infomación su publ¡cación en el polal web
instiiucional.

REclsTREsE, c0MUrif euEsE y cúMpLAsE.
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